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OFICIO N° 133-2021-2022-CEESCAEMTC-CR                                                    RU:794806 

 

Señor 
Javier ÁNGELES ILLMAN 
Director General Parlamentario del  
Congreso de la República 
Ciudad. – 
 

Referencia: Oficio número 503-785381-5-2021-2022-
DGP-OM-CR del 18 de febrero de 2022. 

De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de Presidente de la Comisión 
Especial encargada de la Selección de Candidatas o Candidatos Aptos para la Elección de 
Magistrados del Tribunal Constitucional, para saludarlo y en tiempo oportuno y bajo la 
formalidad establecida, dar respuesta al oficio de la referencia, no es posible acceder a 
lo solicitado por el ciudadano Wilber Huacasi Huamán, pues la información solicitada 
tiene carácter confidencial, en función a lo dispuesto en las siguientes normas: 
 

a. Artículo 2 numeral 5 de la Constitución Política del Perú. 
b. Artículo 17 numeral 5 del Decreto Supremo N°021-2019-JUS Texto Único 

Ordenado de la Ley 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

c. Párrafo 13.5 del artículo 13 y artículo 17 de la Ley 29733 
d. Numeral 7.5.5. de la Directiva N° 011-2021-CG/CGDJ-FIS aprobada por 

Resolución de Contraloría N° 282-2021-C6: 
 

 
 

En consecuencia, la solicitud del ciudadano Huacasi, en el sentido que se le 
proporcione:  
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no se puede atender, por mandato expreso de las normas precitadas. 
 
Agradeciendo anticipadamente vuestra atención al presente oficio, me despido. 
 
Atentamente, 
 
 

                         
 
 
 
 
 
 

 






